
 

 

 
1. ¿Las señales de tránsito se clasifican en: 

R.- 
 Preventivas (Amarillas): Advierten peligro 

 
 

 Restrictivas (Rojas con negro): 
Limitan o prohíben, tienen el 
objeto de regular el tránsito.  
 

 Informativas (Azules): Sirven 
de guía para localizar o 
identificar: calles o carreteras, 
poblaciones, lugares de interés 
o servicios existentes. 

  
2. ¿Cuáles son los tipos de licencias para conducir que se expiden en el 

Estado de México?  
R.- Motociclista, Automovilista, Chofer Para Servicio Particular y Chofer Para 

Servicio Público. 
 

3. En el caso de que el conductor no porte la licencia para conducir, ¿se 
hace acreedor a? 

R.- Multa de 20 días de salario mínimo. 
 

4. ¿Quién está obligado a utilizar el cinturón de seguridad en un vehículo 
automotor? 

R.- Todos los ocupantes del vehículo. 
 

5. Indique si está permitido utilizar el teléfono celular mientras se conduce 
un vehículo automotor 

R.- No está permitido. 
 

6. Es una obligación de los motociclistas y su acompañante 
R.- El uso de casco y anteojos protectores. 
 

7. ¿En qué momento pueden transitar los conductores de motocicletas  

sobre las aceras y áreas reservadas al uso exclusivo de peatones? 

R.- Nunca. 

 

8. ¿Qué sanción se aplica por no coincidir los números y letras de las placas 

con la calcomanía y la tarjeta de circulación? 

R.- Multa por 20 días de salario mínimo y retención  del vehículo.  

 

 

 

 

 



 

 

 

9. ¿Qué tipos de vehículos podrán circular en carril derecho de circulación, 
así como  carril de contra flujo? 

R.- Vehículos de emergencia y vehículos de transporte público con 
autorización. 

 
10. ¿Cuál es la velocidad máxima, en zonas de ubicación de instalación de 

cualquier centro educativo, oficina pública, unidades deportivas, 

hospitales, iglesias y demás lugares de reunión cuando haya 

concurrencia de personas? 

R.- 20 KM/HR. 
 

11. ¿Qué acciones deberán hacer los conductores de vehículos y los 
peatones implicados en un accidente de tránsito, en que resulten   
personas lesionadas o fallecidas? 

R.- Permanecer en el lugar del accidente para prestar o facilitar la asistencia al 

lesionado o lesionados y procurar que se dé aviso al personal de auxilio y a la 

autoridad competente para que tome conocimiento de los hechos. 

12. ¿Es una causa que amerita la cancelación de la licencia para conducir? 
R.- Manejar en estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas enervantes o 

psicotrópicos. 
 

13. ¿En qué lugares de la vía pública se prohíbe el estacionamiento de 
cualquier clase de vehículo automotor? 

R.- Aceras, camellones, andadores y otras vías reservadas para los peatones, 

Frente a rampas especiales de acceso a la banqueta para minusválidos y en 

más de una fila. 

14. ¿En caso de que los conductores de vehículos automotores, muestren 
síntomas de conducir en estado de ebriedad serán presentados ante: 

R.- Presentados ante el Oficial Calificador o Autoridad competente. 
 

15. ¿Cuál es el límite de alcohol en aire espirado para los operadores de 
transporte de pasajeros, carga o sustancias toxicas o peligrosas? 

R.-  Ninguna cantidad de alcohol en la sangre o en aire espirado, o síntomas 

simples de aliento alcohólico. 

16. ¿En qué caso se permite que los vehículos automotores cuenten con 
vidrios polarizados? 

R.- Cuando vengan instalados de fábrica. 
 

17. ¿En qué momento las personas  menores de edad que cuentan con un 
permiso provisional de práctica, deberán de ir acompañados por un 
adulto? 

R.- Siempre y con una persona mayor de edad que cuente con licencia vigente. 
 



 

 

 
 

18. ¿En qué situaciones, cuando se va conduciendo un vehículo automotor 
es continua la vuelta a la derecha? 

R.- Nunca. 
 

19. ¿En qué circunstancia el conductor de un vehículo automotor puede 
pasarse un semáforo en rojo? 

R.- Sólo si un oficial de tránsito lo indica. 
 

20. ¿Cuándo pueden circular los autobuses de servicio público por los 
carriles centrales de vías primarias? 

R.- Nunca 
 

21. ¿Qué se debe hacer cuando se vaya conduciendo y el semáforo se 
encuentre en luz roja?  

R.- Detener el vehículo en la línea de alto, sin invadir la zona para el cruce de 
los peatones 

 

22.  ¿Si el vehículo automotor que se conduce carece de direccionales o en 
su caso no funcionan se deberá: 

R.- Hacer la señal respectiva con las manos y los brazos. 
 
23.  Son cuatro casos en los que se procederá la retención de cualquier 

vehículo, remitiéndolo de inmediato al depósito más cercano: 

R.- I. Cuando al cometer una infracción al presente Reglamento su conductor 

carezca de tarjeta de identificación personal como operador de transporte 

público o el vehículo no tenga tarjeta de circulación o el documento que 

justifique la omisión.  

II. Cuando al vehículo le falten ambas placas, o el documento que justifique 
la omisión; 
III. Cuando las placas del vehículo no coincidan en números y letras con la 
calcomanía o la tarjeta de circulación; 
IV. Por conducir en estado de ebriedad o por el influjo de drogas 
enervantes o psicotrópicos; 
V. Por prestar el servicio público sin la debida autorización; 
VI. Por no cumplir con la verificación vehicular obligatoria, ser 
ostensiblemente contaminante o por circular cuando por restricción de 
carácter ambiental no le corresponda. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
24. ¿En qué carril deben de circular los vehículos automotores 

destinados al servicio de transporte público? 
R.- Deberán circular siempre por el carril derecho o por los carriles destinados 

para ellos, realizando maniobras de ascenso y descenso de pasajeros 

solamente en las zonas fijadas al efecto, a treinta centímetros de la acera 

derecha en relación con su sentido de circulación. 

25.- ¿Por tirar objetos o basura desde el interior de un vehículo automotor, el 
conductor se hace acreedor a: 

R.- Una multa de 5 días de salario mínimo. 
 
26.- ¿Por levantar o bajar pasaje en lugares no autorizados el conductor se 

hace acreedor a: 
 

R.- El conductor se hace acreedor a una multa de 80 a 130 días de salario 
mínimo. 

 
27.- Mencione como se clasifican los vehículos automotores:  

R.- 
 

I. De uso particular: Los que están destinados para transporte de 
pasajeros, sin lucro alguno 

II. De uso comercial: Los destinados al servicio particular de carga o de uso 
de una negociación mercantil o que en su caso, constituyan un 
instrumento de trabajo así como los de transporte de personal y 
escolares. 

III.  
De uso o servicio público: El de pasajeros y de carga que opere mediante 
una concesión, permiso o autorización, con tarifa autorizada. 

 


